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CONSEJO UNIVERSITARIO 
 

RESOLUCIÓN N° 1713-2023-R-CU-UDH. 
 

Huánuco, 12 de septiembre de 2023 
 

Visto, el Oficio Nº 338-2023-VRAc./UDH, de fecha 20 de julio de 2023, presentado por el Dr. 
Froilán Escobedo Rivera, Vicerrector Académico de la Universidad de Huánuco (UDH), elevando al 
rectorado, con opinión favorable, el Diseño Curricular del Programa Académico de Maestría en 
Ingeniería de Sistemas e Informática, con mención en Gerencia de Sistemas y Tecnologías de 
Información, nivel posgrado - modalidad distancia, aprobado con Resolución Nº 327-2023-D-EPG-UDH, 
de fecha 19 de julio de 2023; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, de conformidad con el artículo 43, inciso 43.2, de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, se 
establece que los estudios de maestrías pueden ser: 
43.2.1. Maestrías de Especialización: Son estudios de profundización profesional. 
43.2.2. Maestrías de Investigación o académicas: Son estudios de carácter académico basados en la 
investigación. 
Se debe completar un mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el dominio de un idioma extranjero. 
Cada institución universitaria determina los requisitos y exigencias académicas, así como las 
modalidades en las que dichos estudios se cursan, dentro del marco de la Ley Universitaria; 
 

Que, la obtención del grado de Maestro se realiza de acuerdo a las exigencias académicas 
que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas. Los requisitos mínimos para el 
Grado de Maestro son los siguientes: haber obtenido el grado de Bachiller, la elaboración de una tesis o 
trabajo de investigación en la especialidad respectiva, haber aprobado los estudios de una duración 
mínima de dos (2) semestres académicos con un contenido mínimo de cuarenta y ocho (48) créditos y el 
dominio de un idioma extranjero o lengua nativa; de acuerdo con el artículo 45, inciso 45.4 de la Ley Nº 
30220; 
 

Que, de conformidad con el artículo 200 del Estatuto de la UDH, la Escuela de Posgrado 
tiene en las secciones de maestría y doctorado diferentes menciones o especialidades, cuyos currículos 
son aprobados por la Escuela y ratificados por el Consejo Universitario; 
 

Que, por Resolución Nº 327-2023-D-EPG-UDH, de fecha 19 de julio de 2023, se aprueba, a 
partir del semestre académico 2023-2, el Currículo y Plan de Estudios del Programa Académico de 
Maestría en Ingeniería de Sistemas e Informática, con mención en Gerencia de Sistemas y Tecnologías 
de Información, nivel posgrado, modalidad distancia; 
 

Que, a través de la Ley N° 31520, se restablece la autonomía y la institucionalidad de las 
universidades peruanas, en el marco del cuarto párrafo del artículo 18 de la Constitución Política del 
Perú y la Ley N° 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias; en este sentido, las universidades 
licenciadas pueden crear facultades, escuelas y programas de estudios; 
 

Que, conforme lo señala el artículo 47 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, y su 
modificatoria Decreto Legislativo N° 1496, las modalidades para la prestación del servicio educativo son 
tres (3): presencial, semipresencial y a distancia o no presencial. Asimismo, en relación a la modalidad 
“a distancia o no presencial” el inciso 47.4 precisa lo siguiente: “La modalidad a distancia o no 
presencial, se caracteriza por la interacción, simultánea o diferida, entre los estudiantes y los docentes, 
facilitada por medios tecnológicos que propician el aprendizaje autónomo. Esta modalidad admite, sin 
desnaturalizarla, procesos de interacción en el mismo espacio físico y en tiempo real, en tanto el 
programa de estudios no supere el porcentaje máximo de créditos presenciales que fije la SUNEDU en 
la regulación pertinente.”; 
 

Que, es atribución del Consejo Universitario, concordar y ratificar los planes de estudios y de 
trabajo propuestos por las unidades académicas, de acuerdo con el artículo 59, inciso 59.5, de la Ley Nº 
30220; coherente con el artículo 33, inciso e. del Estatuto de la UDH; y 
 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión de fecha 21 de julio de 2023, y 
a lo normado en el Estatuto de la Universidad de Huánuco, 
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RESOLUCIÓN N° 1713-2023-R-CU-UDH. 
Huánuco, 12 de septiembre de 2023 
 

SE RESUELVE: 
 

Artículo único.- RATIFICAR el CURRICULO Y PLAN DE ESTUDIO del PROGRAMA 
ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA, CON MENCIÓN EN 
GERENCIA DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN, nivel posgrado - modalidad 
distancia de la Universidad de Huánuco, aprobado por Resolución Nº 327-2023-D-EPG-UDH, de fecha 
19 de julio de 2023, expedida por acuerdo del Consejo de la Escuela de Posgrado, cuyo texto forma 
parte de la presente resolución. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
                                                                          
 
 
 
 
  

         José A. Beraún Barrantes 
                       RECTOR 

 
 
 
                      Carlos O. Meléndez Martínez 
                               SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: Rectorado/Vicerrectorados/DGAdm./Fac.Ingenieria/EPG/Unid.Posg.Ingenieria/Of.Matrícula/R.Informática/Archivo. 
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PRESENTACIÓN 

En el mundo electrónico en el que vivimos nos encontramos rodeados de fuentes 

de información: televisión, radio, revistas, periódicos, gacetas y más 

recientemente el Internet. Todas las noches vemos un noticiero, por las mañanas 

leemos el diario y durante el día hojeamos una revista, checamos el Internet o 

vemos algún programa informativo por la televisión. 

Y este gran cúmulo de información que absorbemos día con día pasa muchas 

veces desapercibido ante nosotros; estamos tan acostumbrados a éste tipo de 

información que no nos percatamos de la gran importancia que tiene esta 

información para nuestra vida personal. 

Cada uno de nosotros utiliza esta información de maneras muy diversas, desde 

la persona que toma un paraguas antes de irse a trabajar, porque vio el estado 

del tiempo, hasta el inversionista que compra o vende acciones gracias a la 

información de la Casa de Bolsa. El punto importante es que todos buscamos la 

manera de mantenernos siempre “bien informados”, además de buscar la 

manera de utilizar esa información para nuestro beneficio. 

 

Ahora imagínese que viviéramos en un mundo aislado, sin ningún tipo de 

información más que la que se transmite de forma oral, de padres a hijos, de jefe 

ha empleado. Solo por un momento, piense que, en los albores del siglo XXI, no 

existieran los noticiarios, los periódicos, las revistas, las gacetas, ni ningún otro 

tipo de medio de información, ni tampoco el Internet. Seguramente usted estará 

pensando: ¿Primitivo? ¿Imposible? ¿Inimaginable? Pues esto es precisamente 

lo que puede estar sucediendo en su empresa o negocio, si usted no cuenta con 

los suficientes –y adecuados– canales de información, tanto en el interior como 

hacia el exterior de la misma. 

 

La información nos permite hacer eficiente todos los procesos internos de 

nuestra empresa, nos permite también conocer mejor a nuestra competencia, 

así como el mercado por el que se compite. En general podemos conocer mejor 

el medio tanto interno como externo de nuestro negocio, para así detectar 

nuestras debilidades y potencialidades, atacarlas, y lograr una ventaja 

competitiva con respecto a las demás empresas del ramo. 
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Generalmente todos pensamos que las Tecnologías de Información solo se usan 

en la etapa de producción, y vienen a nuestra mente los grandes sistemas de 

manufactura, o los sistemas automatizados de producción continua, sin 

embargo, actualmente las Tecnologías de Información deberán de estar 

presentes en todas las actividades de la empresa, en decir, en las etapas de 

entrada, conversión y salida. 

En la etapa de entrada, las tecnologías de información deberán contener todas 

las habilidades, procedimientos y técnicas que permitan a las organizaciones 

manejar eficientemente las relaciones existentes con los grupos de interés 

(Clientes, proveedores, gobierno, sindicatos y público en general) y el entorno 

en el que se desenvuelven. 

 

En la función de Recursos Humanos, por ejemplo, existen técnicas 

especializadas, así como entrevistas o test psicológicos que permiten reclutar al 

personal con el mejor perfil para satisfacer las necesidades de la empresa. 

Además de que actualmente, gracias al Internet se puede tener acceso a bolsas 

de trabajo de cualquier parte del mundo. En el manejo de Recursos, existen 

técnicas de entrega con los proveedores de entrada (como los estándares de 

Intercambio Electrónico de Datos,) que permiten obtener recursos de alta calidad 

y a un menor costo. El departamento de Finanzas, gracias a las Tecnologías de 

Información como la banca electrónica o los modernos portales bancarios en 

Internet, puede obtener capitales a un costo favorable para la compañía. 

En la etapa de conversión, las Tecnologías de Información en combinación con 

la maquinaria, técnicas y procedimientos, transforman las entradas en salidas. 

Una mejor tecnología permite a la organización añadir valor a las entradas para 

disminuir el consumo, así como el desperdicio de recursos. 

 

En la etapa de salida, las Tecnologías de Información permiten a la empresa 

ofrecer y distribuir servicios y productos terminados. Para ser efectiva, una 

organización deberá poseer técnicas para evaluar la calidad de sus productos 

terminados, así como para el marketing, venta y distribución y para el manejo de 

servicios de postventa a los clientes. 
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En tal sentido, la unidad de posgrado de la Facultad de Ingeniería apertura el 

programa académico de maestría en Ingeniería de Sistemas e Informática, con 

mención en Gerencia de Sistemas y Tecnologías de Información, con la finalidad 

de profundizar el conocimiento científico en los diversos tópicos de la gestión TI 

(Tecnologías de Información), teniendo como eje los siguientes puntos: 

 

a. Automatización, la forma más común de cambio en la organización que la 

tecnología de información hace posible. Esta consiste en el uso de 

computadoras para acelerar el desempeño de tareas existentes. 

b. Racionalización, consiste en la agilización de los procedimientos operativos 

estándar eliminando cuellos de botella obvios, de modo que la 

automatización haga más eficientes los procedimientos operativos. 

c. Reingeniería, esta implica rediseñar radicalmente el flujo de trabajo y los 

procesos de negocios que se siguen para generar productos y servicios, con 

el objeto de reducir radicalmente los costos del negocio. 

d. Cambios de paradigma, esta es la forma más radical de cambio en los 

negocios e implica una reconceptualización de la naturaleza del negocio y de 

la organización misma. 

 

1. BASE LEGAL 
- Ley Universitaria N° 30220 

- Reglamento de Grados de Maestría y Doctorados. 

- Reglamento de admisión nivel posgrado – Modalidad distancia. 

- Estatuto de la Universidad de Huánuco 

2. ESTUDIO DE FACTIBILIDAD 
Un elemento crítico para el éxito y la supervivencia de las organizaciones, es la 

administración efectiva de la información y de las Tecnologías de la Información 

(TI) relacionadas. En esta sociedad global (donde la información viaja a través 

del “ciberespacio” sin las restricciones de tiempo, distancia y velocidad) esta 

criticidad emerge de: 

- La creciente dependencia en información y en los sistemas que proporcionan 

dicha información. 
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7.3 Resumen por Tipo de estudio 

TIPO DE ESTUDIO 
SEMANAL SEMESTRAL 

CRED 
HT HP 

Total 
horas 

HT HP 
Total 
horas 

CURSOS DE ESPECIALIDAD(ES) 108 72 180 432 288 720 24 

CURSOS ESPECÍFICOS (E) 36 24 60 144 96 240 24 

TOTAL 144 96 240 576 384 960 48 

 

 

7.4 Malla curricular  

 

 
 

 

 

 

 

 

 


